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Dip. Héctor Díaz Polanco
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26,fracción II de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; T,fracciónl,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio

SIBISO/DEMGEI/0030/2022 de fecha ll de marzo de 20?2, signado por el Director
Iìjecutivo de Monitoreo, Gestión y linlace Institucional en la Secretaría de Inclusión y

Bienestar Social de la Ciudad de México, el [,ic, Víctor Manuel Torres Olivares, mediante el

cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Polimnia Romana

Sierra Bárcena y aprobaclo por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada el dí¿r L4 de diciembre de 202L, mediante el similar
MDPPOPA / CSP / 1.890 / 2021.

Sin otro particular, re n cordial saludcr
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Ciudad de México, a 03 de maruo de2022

OFICIO NÚMERO : SIBISO/DEM GFII OOSO 12022

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZ TNNZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLÄCE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO
direcqion seneraljuridica@cdmx. gob.mx

PRISENTE

Por instrucciones del Mtro. Carlos Alberto Ulloa Pérez, titular de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social

(SIBISO), y en respuesta al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXlllll40.3ll202l en el que solicita respuesta

validada para el oficio MDPPOPA/CSP/189012021 suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente

y Obvia Resolución aprobado en la sesión celebrada el dia14 de diciembre de2021, por el que:

"Se exhorta a las 16 alcaldías, la Administración Pública, Tribunales, Organismos

Autónomos, Oficiat Mayor, Sindicøto de Trabajadores del Congreso, todos de la Ciudad de

México, afin de generqr acciones afirmativas transversales desde la perspectiva de género e

interés superior de Ia niñez, ampliando de seis meses a dos años los derechos laborøles para

ejercer el derecho a lq lactancia rnaternl".

En mérito de lo anterior, le informamos que la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social toma conocimiento

sobre el tema señalado en el resolutivo, y se apegará al marco normativo vigente y a los lineamientos que emita

el Gobiemo de la Ciudad de México.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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LIC. VÍCTOR MANUEL TORRES OLIVARES
DIRECTOR EJECUTM DE MONITOREO, GESTIÓN v ENLACE INSTITUCIONAL

DE LA SECRETARÍ¡, ON INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL
Este oñcio se smite vía coneo institucional, @nforme st..ACUERDO poR EL QuE sE AUTORTZA EL USô OU *OtOS *"tOrOS TECNOIÓOICOS DE COMLNICACIÓN COMO MEDIOS

oFrcIALEs pARA coNTrNUÁR coN LAs FUNcToNES ESENcT¡r-¡s y sÈ ¡st¡sLEcENMEDTDAS pARA LA cELEBRAcIóN DE LAs sEsIoì.IEs DE Los óRGANos coLEcIADos
ÈN ies*ñ¡pn¡löi:Ñór¡s, õnclNãs nsscoHcEMRADos, ENrrD¡¡Ès ó¡ le Àor'¡n usrn¡cróN pú¡uc¡ Y elc¡r-of es o¡ ¡-¡ cruoen on læxlco, coN Morlvo DE LA

EMERGENCIA SANTTAR¡A poR cAUsA DE FUERZA MAyoR DEL coNsEJo DE sALuD DE LA CIUDAD DE MÉxlco" (Gaceta oficial de la ciudad de México 318' 06'04-2020) que

Pública de la Ciudsd de México serán consideradæ ømunicacionç oficialos y tendrán validezjuridica plena''
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